
Número 58.

PRECIOS UmCRlPCIÜN.

pesetas...2’50 
..7 
..12’50
..24

Por un mes 
Por tres Idem. 
Por sets Idem. 
Par un año.

tS :

s 
$5 

t?

Por un mes..................... _..2 pesetas
Por tres Idem...........................5’50 »
Por seis Idem.......................... 10’50 »
Por un año........................... 20’50

Sábado 12 de Marzo Año de 1898.

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

HBMUKMKMaHKEBi

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 

suelto, 0’25 pesetas-Anuncios, 0’25 pts. linea, interesados nombrar persona que
PAGO ADELANTADO responda del pago en la capital.

advertencia . Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul- 
gacion, 61 en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.° del Código cwil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PAfiTE OFICIAL

PiESiiiencia del Conseja de Mlnistíos,
SS. MM. el Rey y la Reina. Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

>59 ¡Blas.
; Con fecha de hoy ha sido dic

tada por este Gobierno una provi- 
H delicia declarando franco y regis- 
fí trable el terreno de las noventa 

y siete minas de la relación que 
® á continuación sigue, las cuales, 
®| según comunicación de la Dele- 
fí gación de Hacienda à este Go- 
i bierno, de fecha 4 del corriente 

han sido subastadas por tres ve
ces, quedando 
tres subastas.

Relación

desiertas dichas

qae se cita
de D. FranciscoConcesiones

Rodríguez Medina: Jacinta, nú
mero 1447, y Soledad núm. 1448, 
ambas situadas en el término de 
Ezcaray.

Idem de D. Fermín González: 
Jacoba, núm. 1240, de A^entrosa.

Idem de D. Tomás Fabregas y 
compañía: La Providencia, nú
mero 1606, de Ventrosa.

Idem de D. Vicente Santa Ma
da é íbáñez; El Porvenir de Ca
meros, núm. 1537, de Torrecilla 
de Cameros.

Idem de D. Joaquin Amela y 
dasulla: Oleaguita, núm 1433, de 
Viniegrade Abajo.

Idem de D. Eleuterio Aguirre: 
Barbara, núm. 1604, Justa, nú
mero 1608, de Canales de la Sie
rra.

Idem de la Sociedad titulada 
Span ish C o r [) oration id m i ted : 
^^bundante, núm. 1288; 
^0/', núm. 1295; Solitaria, nú
mero 1306; Valle/uelo, número 
^^13; Afalcobo, número 1314; Col- 
^^^enar, núm 1315; La Aíata, 
’'úm.lSBC), todas de Canales de 

Sierra: Pie^a el monte, núme- 
‘‘0 1350, del término de Anguia- 
*10) Matute y Tobía; 'Turraguas, | 

núm. 1334; Garducia, núm 1333; 
Marta, núm.. 1333 y MaPano, 
núm. 1335, del término de Ezca
ray: Ta/agüeras, núm. 1316; Ve- 
lacñe, núm 1317; Va lele/radas, 
núm. 1318, Puente Solana, nú
mero 1319; Escari ño, núm. 1320; 
Fuente Umbria, núm. 1321; Pi- 
ejuillo, núm. 1323; Eetercoledo, 
núm. 1324; Vigüelas, núm. 1325; 
Sancho Rubeldo, núm. 1355; 
FJiente del Reg, núm. 1322 y Mer
cedes, núm. 1362, del término de 
Mansillade la Sierra: Santa Ceci
lia, núm, 1297, del término de 
San Román, Rabanera, etc.; Ra
món, núm. 1275; Luis, núm 1231; 
San José, núm. 1293, Ventrosa, 
núm. 1305 y Redovilla, número 
1307, del término de Ventrosa: Vi
toria núm. 1291; Escapüulas, nú
mero 1359; Valle la Tabla, nú
mero 1360, Juno, número 1283; 
Saturno, núm. 1284; Vulcano, 
núm. 12835- Wct//<?/’, núm. 1294; 
Valde fuentes, núm. 1358, del tér
mino de Villavelayo: Marina, 
núm. 1292, del de Viniegra de 
Abéijo: Valdecere^o, núm. 1396, 
del de Viniegra de Arriba.

Idem de D. José Félix de Vito
ria: Españólete, núm. 1469; Ve- 
lá:^e/ue.s', núm. 1470; Goya, nú
mero 1472; Murillo, núm. 1473; 
Rossini, núm. 1475; Joaquinito, 
núm. 1477; Lolita, núm. 1478; 
Purita, núm. 1479; Leonor, nú
mero 1526; Enrique, núm. 1533; 
Féliee, núrn. 1534; Eloisa, núme
ro 1535; José, núm. 1536; Elvira, 
núm. 1540; Vitoria, número 
1541; Filiario, núm. 1542; Isido
ro, núm. 1543; Galleguita, nú
mero 1544: Luis, número 1545; Ri
cardo, núm. 1546; Amalia, nú
mero 1550; Esperanza, número 
1552; Jnés, núm. 1553; Maria de 
la Asttnción, núm. 1555; Inter
media, núm. Consuelo, nú
mero 1550; Virtud, núm. 1563; 
Zaida, núm. 1569; Mantiel, nú
mero 1574; Tranquila, número 
1575; Villarreal, núm. 1576; 
Ntteva Parcoch(¿, núm. 1464; 
Oportuna, núm. 1468; 18 de Ma
yo, núm. '1524:, y Enriqtte, nú
mero 1261, del término de Ezca
ray." Valba/'co, núm, 1249; Cam- 
porquP, núm. 1251; Peñahele- 
char, núm. 1252; y Sunchóla- j 
qttente, núm. 1253, del término ¡

de Yiniegra de Abajo; Agaarra- 
bias, núm. 1250 y Positiva, nú
mero 1455, del término de Vinie- 
gra de Arriba: Sebastián, núme
ro 1404, en término de Anguia
no, Matute y Tobia: Tercera, nú
mero 14-13, en el de Robres: 5c- 
gimda, núm. 1444, en el de 8an- 
Vicente de Robres: Jordán nú
mero 1474, en el de Zorraquin: 
A¿¿rora, núm. 1459, en el de Ga
llinero de Cameros: Ventura, nú
mero 1465, en el de Ilaro: Ban- 
to, núm. 1428, en el de Ventrosa, 
y Nuestra Señora de los Noga
les, núm. 1235, en el de Pradülo.

Lo que se publica en este Bo
letín OFICIAL para conocimiento 
de los interesados y en cumpli
miento de lo dispuesto para el 
caso en la legislación vigente en 
Minería.

Logroño, 8 de Marzo de 1898.
El Gobernador, 

Rlcaï'fio ToK'FoJa.

í«ei^oc3a<Ko «.«-CIRCULARES.

Habiendo desaparecido de la 
casa paterna de Santa Lucía, el 
joven Marciál O río López, (a) a El 
tonto Marcial», cuyas señas se 
expresan á continuación, encar
go á los señores» Alcaldes, Guar
dia civil, agentes de vigilancia 
y demás dependientes de mi au
toridad procedan á la Busca y 
captura de dicho sujeto, el cual 
recorre los pueblos de esta pro
vincia mendigando, y caso de ser 
habido lo pondrán á disposición 
de aquel Ayuntamiento á los efec
tos que procedan.

Logroño 11 de Marzo de 1898.
El Gobernador, 

Uieardo Torroja. 
j.* * *

Señas que se citan.

Estatura regular, pelo castaño, 
ojos al pelo, nariz y boca grandes, 
lleva traje completamente des
trozado y se cree va descalzo y 
es tonto.

Habiéndose fugado de la casa 
paterna de Aldeanueva de Ebro 
el joven Ceferino Calonge Melen- 
do, natural de Ledesma, provin
cia de (Soria, de 17 años de edad, 

cuyas señas se expresan á conti
nuación; encargo á los. señores 
Alcaldes, Guardia civil, agentes 
de vigilancia y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á 
la busca y captura de dicho su
jeto y caso de ser habido lo pon
drán à mi disposición á los efec
tos que procedan.

Logroño 10 de Alarzo de 1898.
El Gobernador, 

Ricardo Terraja.
* * *

Señas que se citan.

Estatura baja, pelo negro, ojos 
id. grandes, nariz regular, boca 
grande con los dientes acaballa
dos; viste pantalón azul rayado 
de mahóii, boina azul, chaqueta 
de muletón negro con coderas 
de pana, faja negra, alpargatas 
íd.®cerradasy manta azul con ra
yas blancas.

Encargo á los señores Alcal
des, Guardia civil, agentes de vi
gilancia y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la 
busca y detención preventiva del 
sujeto llamado Gabriel Ribine, 
de nacionalidad Ruso, acusado 
de robo de 1.800.000 rublos y se 
supone se halle en España, cuyas 
señasseexpresan á continuación 
y caso de ser habido lo pondrán 
á mi disposición á los efectos 
que procedan.

Logroño 11 de Marzo de 1898.
El Gobernador, 

Tor roja.
. * * *

Señas que se citan.

Edad de 30 á 34 años, frente 
alta, color claro, cejas y barba 
espesas, viste decentemente y con 
esmero.

Atiiióislradóii de llacieada
CIRCULAR

Coni^iisuois.

E.sta Administración observó 
en el ejercicio anterior que algu
nos Ayuntamientos prescindie
ron de las prevenciones que se
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hacían en la circular publicada 
en el Boletix oficial de la provin
cia de 10 de Febrero de 1897, los 
cuales procedieron á verificarlas 
subastas de consumos sin remi
tir previamente á esta Dependen
cia para su examen y aproba
ción, los pliegos de condiciones.

Para que en el presente ejerci
cio no suceda asi, esta Adminis
tración llama la atención de los 
señores Alcaldes, para manifes
tarles que en el referido pliego 
pongan ó incluyan todas las con
diciones reglamentarias, mas las 
que sean propias en cada locali
dad, siempre que las segundas no 
destruyan á las primeras, y los 
remitan á esta Administración 
para su examen y aprobación.

Al efecto, y para evitar dilacio
nes en el servicio, se hace preci
so que ante todo remitan á ésta 
Oficina la certificación de adop
ción de medios, y después redac
tar el pliego de condiciones, para 
aquellas Corporaciones que adop
ten el medio de la eæclasLca ó la 
venta Ub7''e^ quedando prohibido 
en absoluto, el celebrar subasta 
alguna, sin que antes se haya 
examinado y aprobado por esta 
Administración el pliego dé con
diciones, y verificado esto se 
anunciará en el Boletín oficial de 
la provincia el día en que se ha 
de verificar la referida subasta, 
según previene el art. 266 del vi
gente Reglamento del impuesto, 
anunciándolo también por medio 
de edictos en la localidad en el 
sitio de costumbre, y en tres pue
blos por lo menos de los limítro
fes, con diez días de anticipación 
al en que ha de tener lugar la 
referida subasta.

Dogroño 10 de Marzo de 1898,— 
Œ1 Administrador,Federico P. del 
Pino.

SICCtó?i JÜDÍCIAI
Don Tiburcio Cadarso Sancho, Juex 

municipal de este pueblo de Oorera.
' Hago saber: Que en los autos de 
juicio verbal civil que penden en esta 
Juzgado municipal y siguiendo los 
trámites para hacer «fectivas doscien
tas treinta y dos pesetas, qu« D. Va
lentín Martínez Carrillo, vecino d© 
este pueblo era en deber á D. Vicente 
Fernández Gutiérrez, s« ha acordado 
en providencia de esta fecha proceder 
á la venta en pública subasta por tér
mino de veinte días, para dicho pago, 
costas causadas y que se causen de la 
finca siguiente:

Ptas. Cis.

Una casa sita en la calle 
de la Fuente de este pueblo, 
señalada con el núm. 4, com
puesta de planta baja, piso 
principal y desván con su 
corraliza y adyacentes, cuya 
casa mide seis metros seten
ta centímetros de longitud 
por siete setenta de latitud j

i linda derecha entrando, can 
' ,caea de Lorenzo Carrillo; 

izquierda y espalda, con eo- 
1 rraliza do Ricardo Manza

nares y por su* frente con 
expresada calle, y se publi
ca la venta por medio de su- 

! basta y su tasación' que es 
j en la cantidad de seiscientas
5 pesetas.. . ’.......................600 »
; No se admitirán posturas que - no ; 
í cubran las dos terceras partes del jus- í 
I ti precio, i 
j Para poder tomar parte en la su- 1 
i basta deberán los Imitadores consignar 

previamente en la mesa del Juzgado 
•1 diez por ciento del valor de la finca, 
sin cuyo rsqiiisito no serán admitidas, 
devolviéndose dichas consignaciones 
á sus respectivos dueños acto continuo í 
del remate exceptó la que correspon
da al mejor postor, la cual se reserva- 
raen depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la ven
ta y no existiendo títulos de propie- < 
dad los suplirán los Imitadores. •

El remate tendrá lugar el día vein- | 
tiocho del mes actual á las diez de la 
mañana en la sala Audiencia de ésta 
Juzgado.

Corera ocha Marzo mil ochocientos 
noventa y ocho.—Tiburcio Cadarso. i 
—P. S. M., el Secretario habilitado, í 
Andrés Cadarso. ,

Ayiiulaniieiito constitucional de Villarejo
Don Julián Matute, Secretario del Ayuntamiento constitucional de Villarejo 

Certifico: que en el acta de la sesión celebrada por la Junta municipal ¿g 
esta vill* el día siete d®l actual, se encuentra el siguiente:
Particular.—-En tal e.stado, visto el déficit de nuevecientas cuarenta y 

siete pesetas y ochenta y siet® céntimos que re.sulta en el presupuesto ordina, 
rio de este Municipio que acaba de votar la Junta para el.próximo año econó- 
mico de 1898 á 1899, esta Corporación, en cumplimiento á lo que determina 
el número 2,° de la Raal orden circular de 3 de Agosto de 1878, pasó á revisat 
todas y cada una de las partida.s de dicho presupuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin que le fuera dable introducir «conoinía alguna 
en los gastos por ser pura y necesariamente indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones á que s« destinan, ni aumentar tampoco los ingre- 
S0.S que aparecen aceptados en su mayor rendimiento todos los ordinarios per
mitidos por líi legislación vigente.

En consecuencia, siendo de todo punto preciso cubrir con recursos extra- 
ordinaros las expresadas 947‘87 pesetas, la Junta entró á deliberar sóbrelos 
que más convenía establecer, que ofrecieran dicha cantidad y fuesen adapta
bles á las circunstancias especiales de la población. Discutido ampliamente el 
asunto, y convencida la Municipalidad de que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene señalado á este pueblo no se parmite ningjún otro 
recargo que el ordinario del 100 por 100 establecido anteriormente según la 
ley de 7 de Julio de 1888 y con la sola excepción establecida por el art. 13 
del reglamento de 30 de Agosto de 1896, ni aunque lo permitiera sería con
veniente por lo excesivo que este impuesto resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad desestimar este medio y proponer al Gobierno 
de S. M. el establecimiento de un impuesto módico sobre el consumo de ps- 
ja, leña y patatas de todas clases que se haga en esta localidad durante el pró
ximo ejercicio, cuyos artículos consionten respectivamente el gravamen de 
un céntimo de peseta por cada kilogramo, que desde luego señala la Corpo
ración sin que exceda este tipo del 25 por 100 del precio medio que tienen 
dichas especies en esta localidad, lo cual está dentro de la preacripción marca
da en la regla 1.® del art. 139 de la ley Municipal y demás órdenes posterio
res, según se acreditará en ®1 correspondiente estado ó tarifa que se unirá al 
expediente; calculando'la Junta'un consumo de 34.787 kilogramos de paja, 
38.000 id. de l'sftrry-^â.OOO id, de pa4Q4ftS--eiu_tndo ®IaJ5-O,_que viene á pro- 
ducir exactamente las 947,87 pesetas á que asciende el défieit del presupuesto, 
Se dispuso, por último, que el precedente acuerdo se fije al público por tér
mino de 15 días, según y para los efectos prevenidos en las reglas 2.® y 3.® de 
la citada Real orden circular de 3 de Agosto de 1878 y en la 6.® de la de2í 
de Mayo de 1887, y que una vez transcurrido este plazo se remitan al Sr. Go
bernador civil los documentos señalados en la regla 6.® de la última de dichas 
disposiciones.

No habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión y firman los seño
res Conséjales y asociados presentes de que yo el Secretario certifico.—Angel 
Morrás.—Gabino Oñate.—Sotero Matute.—Celestino Rojo.—Luis Valga- 
fión.—-Melquíades Armas.—^Venceslao Canas.—Victor Martín.—Daniel Ca
ñas.—Melitón Delgado.—Julián Matute, Secretario.

Corresponde bien y fielmente con su original á que me remito. Y para que 
conste y surta los efectos oportunos, expido la presente con el V.® B.® del se
ñor Alcalde en Villarejo á siete de Marzo de mil ochocientos noventa y ocho. 
—El Secretaiio, Julián Matute.—V.® B.®, El Alcalde, Angel Morrás.

Don José'Teilería y Urristia, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su | 
partido.
Hago saber: Que el día treinta y 

uno del actual á las once de su maña
na tendrá lugar en la sala Audiencia 
de este Juzgado, la tercera y última 
subasta sin sujeción á tipo de las fincas 
siguientes, embargadas á Tomás Ar- 
saya Prado, para pago de l«s costas 
que lÿ fueron iippuestas ,en causa que 
se lo siguió por lesiones. —

JiD'isdicciÓH de Canales.
En San Juan.—'Una heredad de 

una fanega: linda N. y E., Francisco 
Camarero; S. y O., con la lastra.

En Carrotiñuela.-Otra de una fane
ga: linda N. y E,, Galo Martínez, S., ¡ 
Raimundo Blanco, y O,, herederos de 
Teodoro Pérez.

EnCabezuelo.—Otra do seis cele
mines: linda por los cuatro aires, he
rederos de Melquíades Blanco.

En el Descansadero de la Virgen 
ó mejor dicho Cabecito Pelado.—Otra 
ds seis celemines: linda N., S. y O., 
herederos de Melquíades Blanco, y 
E-, Rufino Ibáñez.

£n Fuente Ribaza.—Otra de una 
fanega y un eeleraín: linda N. y E., 
Angel González; S., D.®’N- de Ez- 
earay, y O., Pascual López.

En Robledo.—Otra de una fane
ga: linda. N. y E., Rufino Vicario; 
S., herederos de Ciríaco Salaverri, y 
O., los de Ildefonso Pérez.

Cálle de San Juan.—Otra de quince 
celemines: linda N., Seba.stián Albiz; 
E., terreno concejil; S. y O. el arroyo.

Condiciones para la subasta.

Primera. Que para tomar parte 
en ella deberán los licitadores consig
nar previamente el diez por ciento 
del valor dado á las fi.ncas y hallarse 
provistos de la cédula personal.

Segunda. Que no constan los tí
tulos de propiedad de la# fincas y qu« 
estos serán de cuenta de los rema
tantes.

Dado en Nájera á siete de Marzo 
de mil ochocientos noventa pocho.— 
José Tellería.—Ante mí. Jos® Me
rino.

--------------------- .41».--------- -------------

TARIFA de los articulos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día siete del actual para cubrir el déficit it 
nuevecientas cuareniaf y siete pesetas y ochenta y siete céntimos que resulta 
el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante elpróxiint 
año económico de 1898 ét 1899á saber:

ARTÍCULOS UNIDADES
PRECIO 
laedio.

Pesetas.

ARBITRIOS

Pesetas.

CONSUMO 
calculado duraa- 

ta el afio.

kilogramos.

PRODUCTO 

anal.

Pesetee-

Paja de cereales. . Kilogramo. » 5 1 34.787 347 8Î

Leña........................... id. )i 6 « 1 38.000 380 ’

Patatas...................... id. 7 5) 1 22.000 220 ’

TOTALES. . . 18 3 94.787 947 8'

Villarejo 7 do Marzo de 1898.—El Alcalde Presidente, Angel Morrás. 
Secretario, Julián Matute.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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